
 
 
 
 

 
MINUTA DE TRABAJO 

Objetivo de la reunión: 

Sesión Ordinaria de la Coordinación General del 

Consejo Estatal de Seguridad con el Director del 

Índice de Paz en México, Carlos Juárez Cruz y 

Autoridades de la Fiscalía General del Estado de 

Sinaloa.  

 

 

Lugar y Fecha de la reunión: 
Martes 03 de junio de 2025. 

Club Sinaloa, 17:00 horas.  

      

ASISTENTES: 

Nombre Puesto  

Miguel Enrique Calderón Quevedo  Consejero Ciudadano y Coordinador General del CESP  

Juan Burgos Franco  Consejero Ciudadano del CESP 

Georgina Ruiz Valenzuela   Consejera Ciudadana del CESP  

Enrique Ibarra Calderón  Consejero Ciudadano del CESP  

Alejandro Gastélum Carlón  Consejero Ciudadano del CESP  

Carlos Javier García Félix  Ex Coordinador General del CESP 

Ricardo Jenny Del Rincón  Ex Coordinador General del CESP 

Juan Manuel Espinoza Verdugo  Director de la Coordinación General del CESP  

        Invitados Especiales  

Claudia Zulema Sánchez Kondo  Fiscal General del Estado de Sinaloa  

Roberto Quiñones Coronado  Vicefiscal Regional Zona Centro  

Alberto Contreras Núñez  Comisario General de la Policía de Investigación del 
Estado. 

Comandante Jorge Delgado  Unidad Especializada Antisecuestros (UEA)  

Víctor Hugo Espinoza  Secretario Particular de la Fiscal General y presidente 
del Comité de Transparencia 

Carlos Juárez Cruz  Director del IEP en México  

Brett Savill Director de Operaciones del Instituto para la 
Economía y la Paz  



 
 
 
 

 

 

 
Orden del día:  
 

I. Bienvenida por parte del Lic. Miguel Enrique Calderón Quevedo, Coordinador 

General del CESP.  

 

II. Lista de asistencia y verificación del quórum legal. 

 

III. Instalación Sesión Ordinaria.  

 

IV. Temas a tratar: 

 

- Resultados del Índice de Paz México 2025, a cargo de Lic. Carlos Juárez Cruz, 

Director del Instituto para la Economía y la Paz. 

 

V. Asuntos Generales.  

 

VI. Clausura.  

 

 

 

Acuerdos 

- El director de IEP en México, enviará a los Consejeros Ciudadanos del CESP, la 

presentación de resultados de los resultados del “Índice de Paz México 2025”, 

con el apartado del estado de Sinaloa.  

 

 
 

 
-Fin documento- 


